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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRE!]'O 131111971. de 3 de junio, por el que se
mod'Jlca la compostcfón de la Comisión lntermi~

ntsterla¡ pro Bienestar ln/anti¡ V Social (CIBIS).

El Decreto mil setecientos ochenta y ocho/mil novecientos
sesenta '1 clnco. de veinticuatro de junio, que actualizó y rees
tructuró la Com1sión Interm1n1steriaJ. de Auxilio Internacional
a la Infa.ncla. can la. nueva denominación de Com1si6n Inter·
ministerial pro Bienestar InfantIl y Social (OrBIS). constitu
:réndola en, el :M1nlsterio de la Gobernación, establecia en su
artículo teroeTo dos vicepresIdencias, encomendadas la primera
al Director generar del Tesoro y Presupuestos., y la segunda. al
Director general de Orga.,Uismos Internacionales.

El Decreto doscientos cuarenta y seistmll novecientos sesenta
y ocho. que reorganizó el Minister10 de la Gobernación, dLspuso
el encuadramiento· de la CIBIS en la Di~ción General de Po
lítica Interior y Asistencia Social, bajo la presidencia del Subse
Cl"eta.r1o del Departamento. Esta vinculación a la expresada Di
rección General aconseja la incorporación "del titular de este
e'entro d1rect1vo & la Comisión con categoría de Virepresídente
para acomodar la estructw:a interna del Ol"ganismo colegiado
8 su encuadramiento funcional.

En BU virtud. a propuesta. del Ministro de la Gobernación
y previa del1beraclón del Consejo de Ministros en su reunióll
d.el día veintJoeho de mayo de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo pr1mero.-Se modifica la composición de la Comisión
Interministerlal pro Bienestar Infantil y Social, establecida en
el articulo tercero del Decreto mil setecientos ochenta y ochol
mil novecientos sesenta y clnco. de veinticuatro de junio, que
quedará Integrada en la slgulente forma:

Presidente: El Subsecretario de la Gobernación.
VicepresIdentes: Los Directores generales del Tesoro y Pre

I!UPuestos, de Cooperación Técnica Internacional y de Política
Interior y Asistencia Social.

Vocales: Representantes designados por los titulares de cada I

uno de !OS Ministerios: Presidencia. del Gobierno. Asuntos Exte
riores, Justic1a, Hacienda" Gobernación, Educación y Ciencia,
TrabaJo. Industria, Agricultura., Comercio, Vivienda, Secretaria
General del MovJm1ento y otro por la Delegación NaCIOnal de
81ndlcatos.

También serán Vocales por razón de su cargo el Interventor
Delegado en la Comisión, el Director de Cáritas Nacional Espa
liola y 106 Gerentes o Directores de cada uno de loe programas.
Cuando las circunstancias lo aconsejen, la Comisión podrá
proponer al Ministro de la Gobernación nombrar Vocales de
la m1sma.. con carácter permanente o eventual, a aquellas per
sonas o representantes de Organismos que estime conveniente.

Secretaría: Será desempefiada por el Subdirector general de
Asistencia Social, que podrá delegar el ejercicio total o parcIal
de sus funciortes en un funcionario adscrito a dicha subdi
rección.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de junio 4e mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GOf41

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3860/1970. de 31 de dIciembre, por el que
se aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad Autonoma de Madrid.

De acuerdo con. 10 .establecido en .la disposición transitoria
quinta de la Ley General de Eduea.cI6n, número catorce/mIl no
vecientos setenta, de cuatro de agosto, la UniverSidad Autónoma
de Madrid, oido el Patronato provisional. constituido a estos efec
tos, ha elaborado un proyecto de Es~tutos provisionales, para

los que. a través del Ministerio de Educación '1 Ciencia, sol1cita
la aprobación a que- se refiere dicha dispOSición transitoria.

En su virtu<!. a propuesta del Mlnlstro de Educa<:lón y CIencia
y previa del1beración del Consejo de Ministros en su reunión del
die. Yeintltrés de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueban, con los efectos previstos en
la dispoSición transitoria quinta de la Ley General de Educación.
número catorce/mil novecientos setenta. de cuatro de agosto, los
Estatutos provisiona.les de la Universidad Autónoma de Madrid,
cuyo texto se PUblica como anejo al presente Decreto.

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor al si·
guieIllte día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro de E:d.ucación y O1encltt,
JOSE LUIS VILLAR P_'\LASI

ESTATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
AUTONOMA DE MADRID

TITULO PRELIMINAR

I

La educación universitaxia tiene por finalidad:

1. Completar la formación integral de la juventud. preparar
a los profesionales que requiera el pais y atender al perfecciona
miento en ejercicio de los mismos.

2. Fomentar el progreso cultural, desarrollar la investigación
en todos los niveles con libre objetividad y formar a científicos
y educadores.

3. Oontribuír al perfeccionamiento del sistema educativo ne,.
cional, asi como al desarrollo social y económico del país.

II

La Universidad Autónoma de Madrid, para cumplir dichos f1~

nes, debe proponerse como objetivos docentes:

1. Transmitir slste...'1láticamente una información al nivel de
desarrollo de la ciencia :' promover laos facultades de pensamiento
critico, independiente y creador.

2. Crear una conciencia de las principales corrtentes de nues
tra tradici<m cultural, literaria y cientffica.

3. Poner a disposición del alumno un conjunto de eonocimien~

tos relativos a la naturaleza., a la sociedad. y al país en que vive.
4. Esfon..arse por hacer comprensibles las perspectivas de,

libertad, desarrollo y progreso del propio país y de la humanidad.
5. Forta.lecer en los alumnos aquellos rasgos de carácter que

les permitan gobernarse por si mismos., como expresión de una
madurez humana" y dotarles de la capacidad de autoerítica nee8
sa,ria para conocer las propias limitaciones.

6. Dotar a los alumnos de las habilidades y técnicas generales
que les Permitan ejecutar un trabajo productivo, relacionado con
sus aptitudes e intereses, mediante un adiestramiento práctico
para el ejercicio de una profesión con una pt.>rspectiva 'cultural.
una orientación social y la adquisición de aquellos principios teó
ricos básicos que faciliten el acceso al conocimiento y a ia expe
riencia personal de loa cambios del mundo y de la ciencia.

7. Impartir una educación proyectada hacia. el futuro que sea
válida no sólo pM'a el hombre de hoy, sino para el de mañana.

8. Se señalan, por consiguiente, como metas de una polltica
docente, que cada Departamento debe adaptM a las caracter~

ticas e3pecíficas de su enseñanza:
a) 1.a participadón de una información mediante lecclo~es

magistrales expuestas por Profesores, que comprendan. una sm
tesis o el detalle de una investigación original, con indicación de
laa obras más adecuadas para qu~ el a.lwnno adquiera esta in
formación. y el aprendizaje elemental de _los servicíos de docu
mentación.

b) El ejercicio de la. capacidad de observación y reflexión
del alumno, poniéndole en contacto con los problemas reales y
con experimentos que le permitan familiarizarse con el método
cientifico. Este ejercicio de la capacidad de observación se com
plementará con la lectura de textos clásicos y modernos en que
se plantBen o consideren estos problemas.

e) El aprendizaje dinámko y crítico de las técnicas, que no
sólo capacite para domi!1arlas, sino que incite a utilizarlas para
la propia creación clent1fi.ca.


